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DEV 
REQUIERE INFORMACIÓN QUE INDICA E INSTRUYE LA 
FORMA Y EL MODO DE PRESENTACIÓN DE LOS 
ANTECEDENTES SOLICITADOS A LA ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE CAMIÑA 

 
 
RESOLUCIÓN EXENTA N° 1380 
                                                                     
 
Santiago, 17 de agosto de 2022 

 
 
VISTOS:  

 
Lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley N° 20.417, que 

establece la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, LO-SMA); en la Ley N° 
19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en la Ley N° 19.880, que Establece Bases de los 
Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; en el 
Decreto con Fuerza de Ley N° 3,  de fecha 11 de septiembre de 2010, del Ministerio Secretaría General de 
la Presidencia, que Fija la Planta de la Superintendencia del Medio Ambiente; en la Resolución Exenta N° 
658, de 02 de mayo de 2022, de la Superintendencia del Medio Ambiente, que Establece Orden de 
Subrogancia para el cargo de Fiscal de la Superintendencia del Medio Ambiente; en la Resolución Exenta 
RA N° 119123/44/2021, de fecha 10 de mayo de 2021, de la Superintendencia del Medio Ambiente, que 
Designa a Jefa del Departamento de Sanción y Cumplimiento; en la Resolución Exenta N° 2124, de 30 de 
septiembre de 2021, de la Superintendencia del Medio Ambiente, que Fija la Organización Interna de la 
Superintendencia del Medio Ambiente; en la Resolución Exenta N° 431, de 01 de marzo de 2021, de la 
Superintendencia del Medio Ambiente, que Aprueba Instrucción de Carácter Específico para la Remisión 
de Reportes de Datos Operacionales y Ambientales, para Unidades Fiscalizables de Disposición Final de 
Residuos Sólidos Domiciliarios y Asimilables (Rellenos Sanitarios y Vertederos); en la Resolución Exenta N° 
549, de 31 de marzo de 2020, de la Superintendencia del Medio Ambiente, que Renueva Reglas de 
Funcionamiento Especial de Oficina de Partes y Oficina de Transparencia y Participación Ciudadana de la 
SMA; y en la Resolución Exenta N° 7, de 26 de marzo de 2019, de la Contraloría General de la República, 
que Fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón, y sus modificaciones. 

    
   
CONSIDERANDO: 

 
1 .  Que, de acuerdo al artículo 2° de la LO-SMA, esta 

Superintendencia tiene por objeto, entre otros, de ejecutar, organizar y coordinar el seguimiento y 
fiscalización de las Resoluciones de Calificación Ambiental (en adelante, “RCA”). 

 
2.  Que, la letra e) del artículo 3° de la LO-SMA, faculta a esta 

Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante e indistintamente, “SMA” o “Superintendencia”) a 
requerir a los sujetos sometidos a su fiscalización, la información y datos que sean necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones, concediendo a los requeridos un plazo razonable y proporcional, 
considerando las circunstancias que rodean la producción de dicha información, su volumen, la 
complejidad de su generación o producción, y la ubicación geográfica del proyecto, entre otras 
consideraciones. 

 
3.  Que, la letra a) del artículo 35 de la LO-SMA, establece que 

corresponderá exclusivamente a esta Superintendencia el ejercicio de la potestad sancionadora respecto 
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del incumplimiento de las condiciones, normas y medidas establecidas en las resoluciones de calificación 
ambiental.  

 
4 .  Que, la letra e) del artículo 35 de la LO-SMA, establece que 

corresponderá exclusivamente a esta Superintendencia el ejercicio de la potestad sancionadora respecto 
del incumplimiento de las normas e instrucciones generales que la Superintendencia imparta en ejercicio 
de las atribuciones que le confiere esta ley.  

 
5 .  Que, la letra j) del artículo 35 de la LOSMA, prescribe que 

corresponderá exclusivamente a esta Superintendencia el ejercicio de la potestad sancionadora respecto 
del incumplimiento de los requerimientos de información, que en el ejercicio de las atribuciones que le 
confiere la ley, dirija a los sujetos fiscalizados. 

 
I.      Antecedentes del titular requerido 

 
6.  La Ilustre Municipalidad de Camiña, Rol Único Tributario 

N° 69.251.100-K (en adelante, “la titular” o “la Municipalidad”) se encuentra ejecutando el Relleno 
Sanitario Camiña (en adelante, “UF” o “el relleno sanitario”), autorizado a través del proyecto 
“Construcción Relleno Sanitario Comuna de Camiña”, calificado como ambientalmente favorable 
mediante Resolución Exenta N° 26, de 06 de febrero de 2003 (en adelante, “RCA N° 26/2003) por la 
Comisión Regional de Medio Ambiente Región de Tarapacá. 
 

7.  La actividad desarrollada en la UF consiste en la 
construcción y operación de un relleno sanitario manual que utiliza el método de trinchera o zanja para la 
disposición de residuos domiciliarios. Contempla una superficie de 10.000 m2, que corresponden a 10 
hectáreas de terreno entregadas por el Ministerio de Bienes Nacionales a la Municipalidad de Camiña. 
 

8.  La necesidad que esta Superintendencia cuente con 
información fidedigna asociada al cumplimiento del proyecto previamente individualizados, en particular, 
respecto al correcto funcionamiento del relleno sanitario. 
 

RESUELVO: 
 

I. REQUERIR DE INFORMACIÓN a la Ilustre Municipalidad 
de Camiña, Rol Único Tributario N° 69.251.100-k, representada por su Alcaldesa Sra. Evelyn Mamani Viza, 
en los siguientes términos:  
 

a) Con relación a lo dispuesto en el considerando 3.5.2 de la 
RCA N° 26/2003, el Adenda N° 1 del mismo proyecto, y el punto 2.3.3.3 del primer informe consolidado 
de solicitud de aclaraciones, rectificaciones y/o ampliaciones del proyecto, acredite haber realizado 
control de fumigación y desratización del relleno sanitario, según periodicidad establecida en evaluación 
ambiental. Para ello, debe acompañar los registros del año 2020, 2021 y 2022, hasta la fecha de la presente 
resolución, que acrediten el cumplimiento de la obligación indicada. 
 

b) Con relación a la consulta de pertinencia efectuada por la 
Municipalidad, que fue resuelta por el Servicio de Evaluación Ambiental mediante Resolución Exenta N° 
51, de fecha 11 de abril de 2014, donde se indicó que el proyecto informado no requiere de ingreso previo 
al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, declare el estado de ejecución de dicho proyecto y para 
el caso de que no ha iniciado su ejecución, informar si contemplan su implementación a futuro. 
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c) Con relación a la Resolución Exenta N° 1518 de 26 de 
diciembre de 20131 se requiere que remita a esta SMA, antecedentes que acrediten que los datos referidos 
a la Resolución de Calificación Ambiental de la que es titular se encuentran actualizados en el Sistema de 
Resolución de Calificación Ambiental de esta Superintendencia (en adelante, “SRCA”). Para ello, debe 
remitir los comprobantes de envío de las actualizaciones realizadas en el SRCA, a la fecha de esta 
resolución, respecto de la RCA de la que es titular la Municipalidad. 

 
d) Finalmente, con relación a la Resolución Exenta N° 431, 

de 01 de marzo de 2021, de esta Superintendencia, se requiere la remisión de los antecedentes que 
acrediten el envío de los datos exigidos por la instrucción específica indicada (referida a la carga de 
reportes de datos operacionales y ambientales del relleno sanitario), en específico, aquellos a los que se 
encuentra obligada a enviar la Municipalidad, de conformidad con lo dispuesto en su evaluación 
ambiental. Para ello, debe presentar los comprobantes de envío de los datos operacionales ingresados a 
través del Sistema de Seguimiento Ambiental (en adelante, “SSA”) y las planillas Excel informadas 
mensualmente en el mismo SSA. 
 

II. FORMA Y MODOS DE ENTREGA de la información 
requerida. Conforme con lo establecido en la Resolución Exenta N° 549, de 31 de marzo de 2020, de la 
Superintendencia del Medio Ambiente, la información requerida deberá ser remitida por correo 
electrónico dirigido a la casilla oficinadepartes@sma.gob.cl, en horario de 09.00 a 13.00 horas, indicando 
que está dando respuesta a esta resolución exenta e individualizando los documentos que se adjuntan. El 
archivo adjunto debe encontrarse en formato PDF y no tener un peso mayor a 10 Mb. En el evento que la 
documentación acompañada supere este tamaño, podrá remitir junto a la carta conductora, un link de 
OneDrive o aplicación afín, que contenga dicha documentación, la que deberá dar acceso a funcionarios 
de esta SMA y manteniendo esta información organizada para facilitar su lectura. 

 
III. SOLICITAR que las presentación y antecedentes adjuntos 

que sean remitidos a esta Superintendencia en el contexto del presente requerimiento de información 
sean remitidos a través de Oficina de Partes, según las reglas de funcionamiento con que opere al 
momento de la remisión de la información. Adicionalmente, deberá remitirse dichos antecedentes tanto 
en sus formatos originales (.kmz, .gpx, .shp, .xls, .doc, .jpg, entre otros) que permitan la visualización de 
imágenes y el manejo de datos, como en una copia en PDF (.pdf). En el caso de mapas, se requiere estos 
sean ploteados, y ser remitidos también en copia en PDF (.pdf). La documentación deberá ser entregada 
de forma organizada en carpetas asociadas a los requerimientos solicitados. Se hace presente que los 
informes deben cumplir con las exigencias impartidas en las Resolución Exenta SMA N° 223/2015 y en la 
Resolución Exenta SMA N° 894/2019. En particular, en relación con los informes de calidad de las aguas, 
se deberá incluir la entrega de un archivo Excel con lo solicitado y gráficos al respecto. En relación con la 
información asociada al pretil, acompañar los planos y fotografías fechadas y georreferenciadas de la obra 
adjuntas al informe y en una carpeta individual titulada como registro fotográfico en donde se pueda 
revisar la metada de cada una de las fotografías empleadas. 

 
IV. CONSULTAS. En caso de presentar cualquier duda o 

consulta respecto a la información solicitada, por favor contactarse vía correo electrónico a 
con la debida referencia a esta resolución. 

 
V. PLAZO DE ENTREGA de la información requerida. La 

información requerida deberá ser remitida directamente a esta Superintendencia, dentro del plazo de diez 
(10) días hábiles, contados desde la notificación de la presente resolución.  
 

 
1 Que Fija Texto refundido, coordinado y sistematizado de la Resolución Exenta N° 574, de 02 de octubre de 2012, de la 
Superintendencia del Medio Ambiente.
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VI. TÉNGASE PRESENTE, que el titular deberá entregar sólo la 
información que ha sido expresamente solicitada y que la entrega de grandes volúmenes de información 
que no diga relación directa con lo solicitado podrá considerarse como una estrategia dilatoria en 
eventuales procedimientos sancionatorios futuros. Por el contrario, la cooperación efectiva con la 
investigación y con un eventual procedimiento sancionatorio es una circunstancia que podrá ser valorada 
positivamente dentro de éste. 

 
VII. NOTIFICAR POR CARTA CERTIFICADA, o por otro de los 

medios que establece el artículo 46 de la Ley N° 19.880, a la Ilustre Municipalidad de Camiña, representada 
por su Alcaldesa Sra. Evelyn Mamani Viza, domiciliadas para estos efectos en Arturo Prat S/N°, comuna de 
Camiña, Región de Tarapacá. 

 
 
 

 
 

 
 
 
 

Benjamín Muhr Altamirano 
Fiscal (S) 

Superintendencia del Medio Ambiente  
 
FPT/ JGC 
 
Carta Certificada:

- Alcaldesa de la Ilustre Municipalidad de Camiña, en Arturo Prat S/N°, comuna de Camiña, Región de 
Tarapacá. 

 
C.C.: 

- Departamento de Sanción y Cumplimiento 
-  Jefa (S) Oficina Regional de Tarapacá, Superintendencia del Medio Ambiente.  
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